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“FUMIECO CONTROL CLA. LTDA.” 

CAPITAL $ 400,00 USD. 

Di: 3 copias 

G.M.PA. EYURITURA No. 

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy dia tres de Febrero del 

dos mil seis; ante mi, doctor GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO 

SEXJIU DEL CANION QUIO, cómparecen los señores: KOBERI0U HERNAN RIOS 

SEVILLA; HERNAN MANUEL RIOS SANCHEZ; y, DIEGO FRANS RIOS SEVILLA, 

todos por sus propios derechos.- Lds comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

de estado civil casados, mayores e edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

contratar y poder obligarse, a quignes de conocerlos doy te; bien instruidos por mi el 

Notano en el objeto y resultados |de esta escritura pública, a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad don la minuta que me presentan para que eleve a 

    

    

  

  
escritura pública, cuyo tenor literal Ps el siguiente: SEÑOR NOTARIO. En el registro de 

escrituras públicas.a su cargo, sirYase incorporar una de la que conste la presente 

constitución de la Compañia de KeéEsponsabilidad Limitada, denominada “FUMIECO 

CONTROL Cta. Ltda., de acuerdo allas estipulaciones que a continuación se expresan: 

CLAUSULA PRIMERA.- COMP. CIENTES Y VOLUNTAD DE FORMAR LA 

COMPAÑIA.- Comparecen al otorgamiento de esta escritura y declaran que es su 

voluntad constituir una compañia de Responsabilidad Limitada con arreglo a las cláusulas 

y Estatutos que en esta escritura se expresan y de conformidad a la Ley de Compañias, las 

siguientes personas: ROBERTO HERNAN RIOS SEVILLA; HERNAN MANUEL RIOS 

——   o )   
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SANCHEZ; y, DIEGO FRANS RIOS SEVILLA; todos de nacionalidad ecuatoriana, 

casados, todos domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, cantón Quito, 

E ZA provincia de Pichincha, legalmente capaces para ejercer el comercio. CLAUSULA 

Y 

1 

¿ 
3 
1 
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1 

SEGUNDA.- ESTATUTOS DE CANTERMINA COMPAÑÍA LIMITADA.- CAPITULO 

A DS PRIMERO: NOMBRE, OBJETO, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO.- 

m
7
 

po V ARTICULO PRIMERO: NOMBRE.- La Compañía se. denominará  FUMIECO 

1 CUNIKOL' CIA. LIDA:- AKIMCULO SEGUNDO: UBJEIOU:- La Compañia 

y FUMIECO CUNTROL CIA. LIDA. tiene por objeto: Uno) Prestación de servicios de 

controi de piagas, asesoria sanitaria y . saneamiento como  desinsectaciones, 

desratizaciones, desinfecciones a escala industrial, comercial y residencial; Dos) 
4 
A 

Y) Limpieza, mantenimiento y admimstración de oticinas públicas y privadas; 1res) 

Asesoramiento sanitario de acuerdo a sistemas de calidad según normas nacionales e 

internacionaies; Cuatro) Vema, comercialización, distribución de equipos e insumos para 

el control de plagas; Cinco ) Prestación de servicios y capacitación para el manejo 

de programas y/o proyectos de saneamiento respecto al control de plagas; 3els) 

Representación de marcas nacionales e internacionales; Siete) Podrá ejercer la actividad 

mercat como intermediaria, comisionista, mandataria de cualquier empresa o marca 

> nacional o internacional; Ocho) Importar y exportar maquinaria, equipos, insumos, 

materiales, partes y piezas, ropa y equipos de protección industrial, herramientas 

relacionadas con el objeto de la compañía y la seguridad industrial. Para el cumplimiento 

de su objeto social podrá ejercer todo acto de comercio permitido por las leyes 

Ecuatorianas, así también como toda clase de operaciones civiles, mercantiles, laborales, 

al campo legal y de cobranzas, y de cualquier indole. ARIICULO TERCERO: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su 

domicilio principal se tija en el Distrito Metropolitano de Quito, cantón Quito, provincia 

de Pichincha, República del Ecuador; sin embargo, la Compañía podrá establecer   
 



  

documento. ARTICULO SEXTO: CERTIFICADOS DE APORTACION.- La Compañía 

DERECHOS, OBLIGACIONES, Y RESPONSABILIDADES DE LOS SOCIOS.- Los 
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sucursales y oticinas €n cualquier lugar 4entro y tuera del país. ARTICULO 

    

   
   

    

  

PLAZO DE DURACION.- El plazo de duración de la Compañía será de Veinte y cinco 

años, contado a partir de la techa en esta escntura de constitucion quede inscnta en el 

Registro Mercantil plazo que podrá ¡$gr prorrogado o restringido por resolución de la Junta 

General de Soctos, CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL, PARTICIPACIONES, 

Y SOCIOS.- ARTICULO QUINTO.- El capital social de la Compañía es de CUATRO 

CIENTOS DOLARES AMERICANOS, dividido en cuatrocientas participaciones 1guales 

acumulativas e indivisibles de UI DOLAR de valor nommal cada una. El capital social se 

encuentra integramente suscrith y pagado de acuerdo a la ciausula tercera- de este 

entregara a cada socio un certificado de aportación en el que constará, necesariamente, su 

carácter de no negociables y el número de participaciones que por su aporte de capital le 

corresponda. Dicnos certificados serán emitidos con ia firma del Presidente y del Gerente 

General o por quienes hagan sus veces. ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO O 

DISMINUCIÓN DEL CAPULAL SOCIAL.- La Junta General de Socios podra aumentar O 

disminurr el capital social de lh Compañia de acuerdo a la Ley dé Compañías. Los socios   tendrán derecho de preterentia para suscribir los aumentos del capital social en 

proporción a sus aportes spciales. ARTICULO OCTAVO: COPROPIEDAD DE 

par HICIPACIONES.- Cuandoj hayan vanos propietanos de una participación, éstos 

deberán nombrar un apoderado p administrador común para el ejercicio de los derechos 

one le cometen: v si no se nubiere de acuerdo. el nombramuento será, hecho por la 

autoridad correspondiente, a peutión de cualquiera de ellos. ARTICULO NOVENO: 

CESION DE PAKTICIPACIONES|- Las participaciones de los socios son transienibies 

entre vivos, en beneticio de otro y otros socios de la Compañia o de terceros si se 

obtuviere el consentimiento unánime del capital social, ARTICULO DECIMO:   
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



  

  

“« derechos, obligaciones y responsabilidades de los socios son los que prescriben la Ley de 

Compañias y estos Estatutos. CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO, 

ADMINISIRACION — Y REPRESENTACIÓN LEGAL..- ARTICULO —DEUIMO 

COTE LOSA RISA NO NORIA CEN PARO esa rra propina ere de 

Junta General de Socios y adminmstrada por el Presidente, Vicepresidente y el Gerente 

General cada uno con sus atribuciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: LA JUNTA 

  

GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de Socios esta contormada por los socios 

legalmente convocados y reumdos, es el órgano supremo de la Compañia y en 

consecuencia las decisiones que ella adopte, de conformidad con ta Ley y estos Estatutos, 

son obligatorios para todos los socios, aun cuando no hubieren concurrido a las Juntas, sin 

a) pernuicio dei derecho de impugnación en jos terminos de la ley de Compañias. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: CLASES DE JUNIAS GENERALES DE SOCIOS.- 

Las Juntas Generales de socios serán ordinanas y extraordinanmas y se reunirán previa 

convocatoria, en el domicilio principal de la Compañia, salvo lo dispuesto en el Art.238 

de la Lev de Compañias. ARTICULO DECIMO CUARJIO: DE LA JUNIA GENERAL 

OURDINARIA.- La Junta General ordinaria de socios se reunirá obligatoriamente una vez 

Su por año, en uno, cualquiera de los dias del mes de enero, tebrero o marzo, para considerar 

Y los asuntos especificados en el orden del dia, de acuerdo a la convocatoria. ARTICULO 

DEUIMO QUIN VO: DE LA JUNIA GENERAL EX KAORDINARIA.- La Junta General 

extraordinana se reumrá en cualquier tiempo, previa convocatona, para tratar 

O erclusamente los asuntos puntualizados en ésta, ARTICULO DECIMO SEXTO; 

CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales ordinanas o extraordinarias serán convocadas 

por la prensa en uno de Jos penodicos de mayor circulación en el dormciho de la 

Compañia cuando menos con ocho dias de anticipación al dia hjado para la reunión. En 

la Convocatoria se indicarán los asuntos a tratarse, el lugar, día y hora fijados para la 

reunión. La Convocatoria la hará el Presidente o el Gerente General . -" . ARTÍCULO 

tm 1d RR A A O LO 2051 in ARENAL e CAGA a e la AE rr
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CONVOCATORIAS.- El o los socios que repfesenten por lo menos el diez por ciento de           

    
    

    

     

  

   

  

capital social podrán pedir por escrito, en ¿fhialquier tiempo, a los administradores de la 

Compañia, la convocatoria a una Junta Gfáheral de socios para tratar de los asuntos que 

indiquen en su petición. Si los admunistifádores rehusaren hacer la convocatoria o no la 

hicieren dentro del plazo de quince días/ contados desde el recibo de la petición, podrán 

recurmr al Superintendente de Compadias, solicitando dicha convocatoria. AR IUCULU 

DECIMO OCTAVO: QUORUM.- Pará que la Junta General Urdinania o Extraordinaria, 

pueda reunirse válidamente y tomar fiecisiones en primera convocatoria, se requiere ia 

presencia más de la mitad del capital social. En segunda convocatoria se reunirán con el 

número de socios presentes, debiendo comunicarse el particular en la convocatoria. En 

segunda convocatona no podrá rhodificarse el objeto de la primera convocatona. 

. - AKIICULO DECIMO  NUVENO: EXCEPCIONES EN CUANIO A LAS 

REMUNERACIONES DE LAS AS GENERALES.- No obstante en lo dispuesto a 

los articulos antenores, la Junta se entenderá convocada y quedará validamente 

constituida en cualquier tiempo y cualquier lugar, dentro del terntorio nacional, para tratar 

cualquier asuuto, siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes quienes 

deberán suscribir el acta bajo sancidn de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta. Estas Juntas se denorpinarán Juntas Universales de Socios. AR 1ICULO 

VIGESIMO: MAYORIA PARA REYULUCIONES.- Salvo disposiciones en contrario de 

la Ley, las decisiones y resoluciones de las Juntas Generales, para que tengan validez, se 

tomará por mayoría absoluta de lof socios presentes. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumaran a la mayona. etectos de votación, cada participación dara al 

socio el derecho a un voto. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: CONCURRENCIA A 

LAS JUNTAS GENERALES Y REPRESENTACIÓN DE SOCIOS.- Los socios podrán 
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concurrir a las reuniones de las Juntas Generales ya sea personalmente o por medio de 
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representante, en cuyo caso la representación se confirmará por escrito y con carácter 

- especial para cada Junta General, a no ser que el representante ostente Poder General, 

legalmente contenido. AKIICULO VIGESIMO SEGUNDO: DIKECUION Y AUTAS.- 

Las Juntas Generales serán dingidas por el Presidente de la Compañia o por quien lo 

  

estuviere reemplazando o, si así se acordare, el Acta de las deliberaciones y acuerdos de 

las Juntas Generales llevará las firmas del Presidente y del Secretario de la Junta.- De 

cada Junta se formará un expediente con la copia del Acta y de los documentos que 

justifiquen que las convocatorias se hicieron en la forma prevista en la Ley y en estos 

Estatutos.- 5e incorporan también a dicho expediente todos aquellos documentos que 

hayan sido conocidos por la Junta, las Actas se Nevarán en hojas móviles, escritas y 

maquina, debidamente toliadas, con numeración continua y sucesiva, y serán rubncadas 

una por una por el Presidente y el Secretario. ARJICULO VIGESIMO "TERCERO: 

ATRIBUCIONES Y DEBEKES DE LA JUNIA GENERAL DE SUCIOS.- La Junta 

General de Socios tiene poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y para tomar las decisiones que juzgue convemjente en detensa de la Compañia.- 

SS son atribuciones que de la Junta General: a) Designar y remover al Presidente 

A Vicepresidente y Gerente General; b) Conocer anualmente las cuentas, los balances y los 

informes que presenten el Presidente y el Gerente General acerca de los negocios sociales 

y dictar la resolucion correspondiente; Cc) Resolver acerca de la torma de reparto de 

lidades y ganancias sociales; d) Consentir en la sesión de las partes sociales y de la 

admisión de nuevos socios; e) Decidir acerca del aumento o disminución del capital social 

y la prórroga del contrato social; f) Autorizar al Gerente General la adquisición de bienes 

Inmuebles para la Compañia; g) Kesolver acerca de la fusion, transtormacion, disolución 

y liquidación de la Compañia; h) Acordar la exclusión del socio y de los socios por las 

causales previstas en la Ley de Compañías, i) Fijar la rembución del Presidente, 

Vicepresidente y Gerente General; j)Acordar modificaciones al contrato social; y, k) En 
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general, todas las demás atribuciones que | 

CUARI10: DEL PRESIDEN E.- El Presidifite durara tres años en su cargo, pudiendo ser 

reelegido indetinidamente.- Para ser Prefidente no se requiere ser socio de la Compañia. - 

Sus funciones se protrogarán hasta ser fotalmente reemplazado.- En caso de ausencia 

temporal o definitiva del Presidente asyfnirá tales funciones el Vicepresidente hasta que 

se reúna la Junta lieneral de Socios A ta que corresponda la elección del presidente. 

ARTICULO  VIGESIMO QUINYO: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

PRKESIDEN1E.- Son deberes y atridutiones del Presidente; a) Cumpiir y hacer cumplir ias 

decisiones y resoluciones de la Juntá General; b) Convocar y presidir las reuniones de la 

Junta General; c) Suscnbir con ente con el Gerente General los certificados de 

aportes y la Actas de las Juntas Giénerales; d) Super vigilar las operaciones y la marcha 

económica de la Compania; e) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

contratos de transferencia y constitución de gravámenes de inmuebles; t) Autorizar los 

viajes, al exterior del país, del Gerénte General o de cualquier empleado o trabajador de la 

Compañia; y, g) En general, las delnas atribuciones que le contiere la Ley, éstos Estatutos 

y la Junta General de SOCIOS. ARTICULO  VIGESIMO SEXTO: DEL 

VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente durará tres años en su cargo, pero podrá ser 

reelegido indefinidamente, Para ser Vicepresidente no se requiere ser socio de la 

Compañia. Sus funciones se prorrofarán hasta ser legalmente reemplazado. ARYVICULO 

VIGESIMO SEPTIMO; ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL VICEPRESIDENTE.- En 

caso de ausencia temporal o definitiva del Presidente o éste se encuentre ejerciendo las 

funciones de Gerente General, será reemplazado por el Vicepresidente, el que ejercerá las 

atribuciones y deberes fijados para el Presidente en éstos Estatutos. SECCION 

TERCERA.- DE LA GERENCIA GENERAL,- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DEL 

GERENTE GENERAL.- El Gerente General será nombrado por la Junta General de los     O << 
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socios, durará tres años en sus funciones, pero podrá ser indefinidamente reelegido y no 

requiere ser socio de la Compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. En este caso de ausencia, falta o impedimento del Gerente General le 

      

  

S reemplazará el Presidente. ARTICULO WIGESIMO NOVENO: ATRIBUCIONES Y 

S DEBERES DEL GERENTE GENERAL. Corresponde al Gerente General la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, con todas las facultades que 

vo, para Jos mandatanos determinan las Leyes, le corresponde además: a) Convocar a las 

Juntas Generales, cumphr y hacer cumplir las resoluciones y decisiones de ésta; b) Actuar 

como Secretario de las Juntas Generajes, sin perjuicio de que la Junta nombre a otra 

persona para estas funciones, en las reuniones que creyere conveniente; Cc) Otorgar 

poderes Especiales para determinados negocios de la Compañia; d) Presentar, a 

consideración de la Junta General el balance anual, la cuenta de pérdidas y ganancias, la 

propuesta de distribución de beneficios y más documentos prescritos por ja Ley y éstos 

Estatutos; e) Ejercer la administración, organizar y dirigir las dependencias y oficinas de 

SS la Compañia, cuidando especialmente que se lleve debidamente la Contabilidad y 

correspondencia de la misma; t) Contratar, o dar por terminados los contratos y hijar los 

sueldos-salanos de los trabajadores de la Compañia; g) Suscribir actos y contratos en 

general, obligar a la Compañia sin más limitaciones que las establecidas por la Junta 

reneral, la Ley y estos Estatutos; h) Girar, suscribir, aceptar, endosar, protestar, pagar, y 

ceder Jetras de cambio, pagarés y más titujos de crédito, relacionados exclusivamente con 

los negocios de la Compañia; 1) Abrir cuentas bancanas dentro o fuera del pais, hacer 

depósitos en ellas, retirar parte o la totalidad de dichos depósitos en ellas, mediante 

cheques, hbranzas, órdenes de pago o cualquier otra jorma que estimare convemente; 3) 

Firmar pedidos, facturas, etc. y ejecutar todas las gestiones que se relacionen con Jos 

trámites de importación en los orgamsmos públicos y privados; k) Celebrar contratos de 

arrendamiento de bienes muebles o inmuebles y cualquier clase de acto o contrato 
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atribuciones y deberes que por Ley o éstos Estátutos le fueren asignados. ici 

amplias facultades, es prohibido al Gerentf General comprometer a la Compañia en    
    

     
    

    

   
    

    

    
   
      

   

garantias, fianzas y avales a tavor de tefferas personas; atribución ésta, de especifica 

decisión y autorización de la Junta fieneral de socios. CAPITULO CUARTO.- 

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO TRIGESIMO: FONDO DE RESERVA 

LEGAL.- La Compañia tormará un rtonfio de Reserva hasta que éste alcance por lo menos 

el vemte por ciento del capital socialf En cada anualidad la Compañía segregará, de las 

utilidades liquidas y realizadas, un ciháico por ciento para este objeto. En la misma forma 

debe ser reintegrado el Fondo de [Reserva si éste, después de constituido, resultare 

disminuido por cualquier causa. JICULO IRIGESIMO PRIMERO: KEPAKIO Di 

UTILIDADES O GANANCIAS.- lfas utilidades O ganancias obtenidas en cada ejercicio 

anual se distribuirán de acuerdo] a ia Ley de Compañias, y una vez realizadas ¡las 

deducciones permitidas por las leyes generales o especiales y cumpliendo lo dispuesto en 

el articulo anterior. La distribuciof de ganancias a los socios se realizará en proporción al 

capital pagado de sus partifipacióones. ARIICULO "IRIGESIMO SEGUNDO: 

DISOLUCION DE LA COMP -- Son causas de disolución de la Compañía todas las 

que se hallan establecidas en la Ley y por resolución de la Junta General tomada con 

sujeción a los preceptos legales y estos Estatutos. AKYICULUO TRIGESIMO PERCEROU: 

LIQUIDADORES.- En caso de disolución y liquidación de la Compañia no habiendo 

oposición entre los socios, asum 

General, y a falta de éste, el suplente designado por la Junta General. CLAUSULA 

á las funciones de liquidador principal el Gerente 

TERUERA.- INIEGRACION Dti CAPITAL, APOKTES EN ESPEUIE, DISTRIBUCION 

DE ACCIONES Y AVALUOS.- El papttal social de CUATRO CIENTOS DOLARES 

AMERICANOS de la Compañia, ha sido integramente suscrito por los socios y pagado de 

acuerdo a lo siguiente: UNO) el señor ROBERTO HERNAN RIOS SEVILLA suscribe 
A     O —L 
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TRES CIENTOS VEINTE DOLARES AMERICANOS (320 participaciones) de capital 

social, del cual paga: a) En especie; la totalidad mediante transterencia de dominio que 

por éste instrumento hace en lavor de “FUMIECO CUNIKUL Cra. Ltda, de los 

siguientes bIenes muebles: A CONTINUACION SE INSERJA EL CUADRO DE 

BIENES MUEBLES QUE DICE: 

DESURIPUION VALOR UNIJARIO VALOR ¡UJAL   

  

Un Maicronebulizador 
       

     

   
    

  

     
    

     

   

   

Marca Dyna Fog, color azul, 

Serie: 95501, Modelo: 2790 $ 320 5 320 

TOTAL: $ 320 3 320 o. 

DOS) El señor HERNAN MANUEL RIOS SANCHEZ suscribe CUARENTA DOLARES 

AMERICANOS (40 participaciones) de capital social, del cual paga: a) En especie la 

“ totalidad mediante transterencia de domino que por este instrumento hace en favor de 

SS FUMIECO CUNIROL- Cia Ltda, de Jos siguientes bienes muebles: A 

CN CONTINUACION SE INSERTA EL CUADRO DE BIENES MUEBLES QUE DICE: 

DESCRIPCION . VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

Una bomba a motor, marca Uitarelh 

Sere: 1237252, Modelo: L8SU $ 4U » 40 

TOTAL: . $ 40 $ 40 

JRE5) El señor DIEGO FRANS RIOS SEVILLA suscribe CUAKENTA DULARKES 

AMERICANOS (4U participaciones) de capital social, del cual paga: a) En especie la
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   totalidad mediante transferencia de dominio que por este instrumento'bace- favor de 

FUMIECO CONTROL Cia. Ltda., de los siguientes bienes muebles; mon _ ra 
r Rao E      

     

    

A CUN TINUACIUON SE INSERTA EL CUADRO DE BLENES MUEBLES QUE DICE: 

DESCRIPCION VALOR UNIFJARIO VALOR TUTAL 

Una aspiradora marca Hoover, . 

  

Ea 3 E a E Ñ á a . 

Serie: 04980001478,/Modelo: E A 1 e da 
EE sa E 

Color: Negro :; $ 40 

TOTAL: $ 40 

    

SOCIOS | |. CAPITAL. CAPITAL PARTICIPA 
] SUSCRINO l o PAGADO CIUNES 

ROBERTO HERNAN RIOS SEVILLA. $320." $320 320 

HERNAN MANUEL RIOS SANCHEZ $40. $40 40 
DIEGO FRANS RIOS SEVILLA 540.0 > $407. 40 

ANA a f 

A f : j pnT Í 

TOTALES: / E $ 400 A $ 400 400 
NX [ 

CINCO) De contormidad “con el iculo ciento cuatro de la Ley de Compañias los 

señores Hernán Manuei Kios Sánchez y Diego Frans Kiós Sevilla deciaran y hacen constar 

que han avaluado los bienes muebles, en las cantidades y montos señalados, según se 

expresa en el numeral UNO, del literal a), de esta estipulación, y que son aportados por el 

señor Koberto Hernán Kios Sevilla; avalúo en el cual no participó esta persona.- SEIS) De 

contormidad con el Articulo ciento cuatro de la Ley de Compañias los señores Roberto     7 
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Hernán Ríos Sevilla y Diego Frans Rios Sevilla declaran y hacen constar que han 

avaluado los bienes muebles, en las cantidades y"montos señalados, según se expresa en el 

| numeral DUS, del hteral a), de esta estipulación, y que son aportados por el señor Hernán 

     
Manuel Kios Sánchez; avalúo en el cual no participó esta persona.- SIE IE) De 

Ñ Sy contormidad con el Articulo ciento cuatro de la Ley de Compañias los señores Roberto   
Hernán Ríos Sevilla y Hernán Manuel Rios Sánchez declaran y hacen constar que han 

avaluado los bienes muebles, en las cantidades y montos señalados, según se expresa en el 

numeral "IRES, del hteral a), de esta estipulación, y que son aportados por el señor Diego 47
 

Frans Kios Sevilla; avaiúo en ei cuai no participó esta persona. Los comparecientes 

manifiestan que los bienes muebles que aportan en constitución de la Compañía a 

] =Y/ FUMIECO CUNIKOL Cia. Ltda. no tienen mngun tipo de gravamen m prombición de 

j enajenar. CLAUSULA CUARTA: PREVISION.- Se Entenderán incorporadas a este 

contrato todas ias disposiciones pertinentes a lía Ley de Companias, ei Codigo de 

Comercio y más normas legales en todo aquello que no hubiere previsto en el mismo. 

CLAUSULA QUINIA: DISPOSICIONES TRANSILUKIAS.- El doctor Byron J. Cando 

Uscullo, queda autorizado para solicitar al Notario las copias necesarias de la presente 

/ Y escritura; para solicitar a la Superintendencia de Compañías su aprobación; para la 

A
 

_ inscripción de la Compañia en el Registro Mercantil; para realizar la publicación del 

extracto correspondiente, y para realizar, en general todas las gestiones necesarios para la 

legalización de la constitución de la Compañia, así como para convocar a la primera Junta 

General de Socios que tendrá por Ley al respecto. La Cuantia de esta escritura 

corresponde al valor del capital social. Se agrega la aprobación de la razón social por 

parte de la Superintendencia de Compañias. Sirvase usted Señor Notario agregar las 

demás estipulaciones de rigor para la completa validez de ésta Escritura. Inserte en ella la 

aprobación de la razón social por parte de la Superintendencia. Hasta aquí la minuta que 

los comparecientes se ratifican en todo su contenido, la misma que se encuentra firmada 
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o APELLIDOS Y NOMBRES LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

SCA: 

¡ , no 

€ EE CO CA DE Pe a era y IN O MONICA E 
cenas CIUDADANIA — w 171119542-8 SECUNDARIA PEDO Y EOS 
RIOS SEVILLA ROBERTO HERNAN HEBNÓN MANUEL RIOS > PARTICULAR 
PICHINCHEYQUITO/GONZALEZ SUAREZ CARMEN CUADÁLOPE SEVILLA 
20”""DICIEMBRE 1970 - ROMINAROT 9" 18/10/2005 
EE poa 0332 17127 M 796 ¿107 
PICHIÑCHA/ QUITO 

“SUAREZ -. * 1972 

a. é . 

- E CERTIFICADO DE VOTACION nar 

A 1534232 
] 2. POPE REN Lu imeste SEMA DE QUITO- De 

. Li canina, dispuesto er e: an, 1 de 
y 1 y CERTIFICO que le 
copia de! documento original 

eresado. 
—=



  HI A      

   

      
    

   

    

         

    

ce REPUBLICA DEL ECUADOR... á 4 - ias a tmitian 

: See DE REGIO CL $ r > .  PCIONALIDAD 7 — - o e e 

: . Epras de -- JENNIRER ES CIA BRAD 
cEDULADE - CIUDEDANIA No 4774 1733747 : f 50 ) CO 8: a . - 

ON TIA Zi UU UA SEGHNDARIE EPLEDO PLNO o 

RIOS SEVILLA BEBO ERAS | basa quo y 
HINCHA /UISO/SANTA PEISCA CARME Me , - 

y ns 
- CARMEN CUADO E SM 4 

í ic E 
HA 10 EN 

-HESADE DR 

ES :10599, 
   

o "REPUBLICA DEL ECUADOR *.: 
” TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. 
¡ ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL"2002 - 

CERTIFICADO DE VOTACION    
    1711753747 

- De 
SEXTA DE QUITO 

MO uesto en el art. 18 de NOTARIA DE o disp 

rmidad Con 
' 

la e Notarial doy té y CERTIFICA, a ca 

sente es hel fotocopia del documento ong do 

a e fué presentado y gevueito al interesa o         

Se otorgó ante mi, en te de ello contiero esta IEKCERA CUPIA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a tres de Febrero del año dos mil seis.- Se 

trata de la CUNSIITUCIÓN DE LA COMPAÑIA FUMIECÚ CUNIKUL CIA, 

L'IDA..- 

    
    

>» 

, : 

e TA a 

ol queer AJO mude     

 



£3990"9 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

RAZÓN. -NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con 

  

QUITO -ECUADOR esta fecha y al margen de la matriz de la escritura 

de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA FUMIECO CONTROL CIA LTDA 

Celebrada ante mí, con fecha tres de Febrero del año 

dos mil seis. Mediante resolución N* 06. Q.1J. 0838 

se APRUEBA LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, emitida 

por Metudillo, Especialista        
    
    

   
    

Jurídico de Compañías de 

año dos mil 

seis.- Quito a, vel 

mil seis. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ.0 

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 09 de 

marzo de 2.006, bajo el número 0898 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“FUMIECO CONTROL CIA. LTDA.”, otorgada el tres de febrero del año dos mil seis, 
ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito 0 Metropolitano de oro DR. GONZALO 

        

la Ley, signado con el nú 

ARTÍCULO SEGUNDO, 
Decreto 733 de 22 de agb: 
del mismo ) año.- Se ze 

RG/mn.- 

 


